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CIRCULAR No. 0310 

 Ibagué́, 19 de agosto de 2021 

PARA:                       RECTORES (AS) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
OFICIALES Y NO OFICIALES DEL MUNICIPIO DE IBAGUE  
 

 
ASUNTO:   
 

 
FORO EDUCATIVO TERRITORIAL   

Reciban un cordial saludo de la Administración Municipal “IBAGUÉ VIBRA” y de 
la Secretaria de Educación Municipal. 

En cumplimiento a las directrices emitidas por el Ministerio de Educación 
Nacional, se iniciarán en todas las regiones del país, los Foros Educativos 
territoriales cuyo objetivo general es “Movilizar la participación, reflexión y debate 
público sobre los aprendizajes y desafíos de la educación en los diversos 
territorios del país a partir de la pandemia y los retos que ha asumido el sector 
desde la educación inicial hasta la educación superior para avanzar hacia una 
educación de calidad desde la presencialidad”. 

Las categorías de participación de experiencias significativas y buenas prácticas 
son las siguientes: 

1. Experiencias significativas de centros e instituciones educativas que 
ofrecen educación inicial, preescolar, básica y media. Se entiende por 
experiencias significativas las prácticas concretas (planes, programas, 
proyectos o actividades) que se realizan en un ámbito educativo, lideradas 
por docentes, directivos docentes, familias o cuidadores, con el fin de 
desarrollar un aprendizaje significativo a través del fomento de 
competencias, tendientes a favorecer las trayectorias educativas 
completas, relacionadas con la prestación del servicio educativo 
presencial y las líneas temáticas del FEN2021. 

2. Experiencias significativas de convivencia escolar de centros e 
instituciones educativas. Se reconocen estrategias de establecimientos 
educativos rurales y urbanos para la promoción de derechos y de la 
convivencia, que permitan prevenir situaciones de ciberacoso y de 
violencia escolar en la presencialidad. Estas experiencias deben plantear 
los nuevos retos que trajo la pandemia, incorporar el desarrollo 
socioemocional y la participación estudiantil. Lo anterior, como parte del 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3.5.5.1 del Decreto 1075 de 
2015. Estas experiencias también tendrán un reconocimiento en el VI 
Simposio Internacional sobre cómo prevenir Situaciones de Acoso 
Escolar que se realizará en el mes de octubre de 2021. 

En los foros educativos territoriales se espera que los participantes: 
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• Se aproximen desde diversos enfoques conceptuales y variados campos 
del saber y del quehacer pedagógico, a las oportunidades y 
requerimientos para la prestación del servicio educativo presencial y la 
proyección de las trayectorias educativas completas.  

• Conozcan y compartan experiencias significativas relacionadas con las 
líneas temáticas del FEN2021. 

• Conozcan y compartan experiencias significativas de convivencia escolar.   

La postulación de experiencias significativas de establecimientos educativos 
(EE) en las líneas FEN2021 y en convivencia escolar se recepcionaran hasta:   
el miércoles 01 de septiembre /2021 al correo electrónico 
calidadmetodologica@gmail.com 

Agradecemos a todos los Rectores y Directivos Docentes la difusión de esta 
circular, así como su nutrida participación en el evento. Esperamos contar con 
un buen número de experiencias significativas para el Foro Educativo territorial 
que se tiene proyectado entre el 27 y 29 de septiembre/2021. 

Se anexa documento orientador y ficha de registro de experiencias significativas  

Cordial saludo, 

 

 

JUAN MANUEL RODRIGUEZ ACEVEDO 
Secretario de Educación Municipal  

Reviso: Nazly Galindo- Dirección de Calidad E.  
   -Talento humano 
   -Nómina 

Elaboro: Jenny Varón- Profesional Universitario  
 


